
 
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: Junio 11 de 2024 
 
 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD DE HECHO  
DEMANDANTE: LEIDY YULIANA TORO RESTREPO 
DEMANDADO: SEBASTIÁN GIRALDO VILLA 
RADICADO: 17013 31 12 001 2024 00020 01 
ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Compete a esta unidad judicial, analizar la posible admisión o 
inadmisión del pleito relacionado, y en ejercicio del control anticipado 
efectuado al mismo, hay que inadmitirlo por la siguiente razón: 
 
Brilla por su ausencia la constancia de haberle enviado precozmente 
los anexos y la demanda a la parte pasiva como lo exige el artículo 6 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para que se subsane dicha deficiencia, se le otorga a la parte 
interesada el término de cinco (5) días conforme a lo prescrito en el 
artículo 90 del Estatuto General del Proceso, so pena de ser 
rechazada la demanda. 
 
A la abogada NANCY RESTREPO GARRIDO, se le reconoce 
personería amplia y suficiente para que oriente a su poderdante 
conforme a lo sentado en el memorial-poder acreditado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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